
RESOLUCION DIRECTORAL N° 	-2017-ANA-AAA.M 

Cajamarca, 	3 0 MAYO 2017 

VISTO: 

El expediente administrativo N° 59693-2017, ingresado con CUT N° 66191-2017, tramitado ante la 
Administración Local de Agua Crisnejas, organizado por Shahuindo SAC, sobre Autorización de 
Ejecución de Estudios de Disponibilidad Hídrica de Agua Subterránea con Perforación de Pozos 
Exploratorios, para el proyecto Minero Shahuindo, ubicado en el distrito Cachachi, provincia 
Cajabamba, región Cajamarca, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el numeral 80.1 del artículo 80° del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos, Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado por el Decreto Supremo N° 023-2014-
MINAGRI: "El procedimiento para obtener una autorización de ejecución de estudios de disponibilidad 
hídrica de agua superficial, o subterránea sin perforaciones, es de carácter facultativo, sujeto al 
silencio administrativo positivo". La autorización no tiene carácter exclusivo, ni excluyente, pudiendo 
ser otorgado a más de un peticionario respecto de una fuente de agua y tiene un plazo máximo de dos 
(02) años, prorrogable"; 

Que, el literal "e" del numeral 6.1 del artículo 6° del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de 
Agua, aprobado mediante Resolución Jefatura! N° 007-2015-ANA establece que la Administración 
Local de Agua instruye el procedimiento de Autorización de Ejecución de Estudios de Disponibilidad 
Hídrica y emite informe técnico sin solicitar opinión de la Sub Dirección; 

Que, mediante el escrito del visto, Shahuindo SAC, solicitó a la Administración Local de Agua 
Crisnejas, Autorización de Ejecución de Estudios de Disponibilidad Hídrica de Agua Subterránea con 
Perforación de Pozos Exploratorios, para el proyecto Minero Shahuindo, ubicado en el distrito 
Cachachi, provincia Cajabamba, región Cajamarca; 

Que, el presente procedimiento cuenta con opinión favorable de la Administración Local de Agua 
Crisnejas, como es de verse del Informe Técnico N° 084-2017-ANA-AAA-VI.M ALA 
CRISNEJAS/MACC-TCE, de fecha 19 de mayo de 2017; 
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Que, estando a lo opinado por la Administración Local de Agua Crisnejas y con el visado de la Unidad 
de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua, en uso de las funciones y atribuciones 
conferidas en el artículo 38° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2010-AG, modificado mediante Decreto 
Supremo N° 012-2016-MINAGRI, y de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la 
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RESOLUCION DIRECTORAL N° Cltd1,  -2017-ANA-AAA.M 

Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, y a la Resolución Jefatural N° 278-2016-ANA, que designa al 
Director de la Autoridad Administrativa del Agua Marañón; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR a Shahuindo SAC, la Ejecución de Estudios de Disponibilidad 
Hídrica de Agua Subterránea con Perforación de Pozos Exploratorios, comprende la perforación de 10 
pozos exploratorios para determinar zonas que puedan abastecer de recurso hídrico al proyecto 
Minero Shahuindo, ubicado en el distrito Cachachi, provincia Cajabamba, región Cajamarca. La 
ubicación de los pozos exploratorios se encuentra identificada entre las coordenadas UTM WGS 84 
Zona 17 Sur: que se detalla en el cuadro siguiente: 

Zona 5EV Este (m) 
Norte 

(m) 

Altitud 

(m) 

Profundidad 

(m) 

Diámetro de 

perforación 

Diámetro 

de tubería 

Pozo 

Exploratorio 

2011X 
SEV-4 807180 9155580 3125 100 21" 15" 2011X-1 

SEV-5 807083 9155566 3150 90 21" 15" 2011X-2 

2014X 
SEV-1 806673 9157060 3095 140 21" 15" 2014X-1 

SEV-3 806755 9157097 3090 100 21" 15" 2014X-2 

2018X 

SEV-1 8390 9158234 2695 100 21" 15" 2018X-1 

SEV-2 808430 9158208 2700 115 21" 15" 2018X-2 

SEV-3 808468 9158333 2700 100 21" 15" 2018X-3 

2020X SEV-1 808484 9158463 2680 130 21" 15" 2020X-1 

2022X 
SEV-1 808588 9158802 2642 130 21" 15 " 2022X-1 

SEV-2 808500 9158782  2682  130  21"  15"  2022X-2  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que de vigencia de la presente autorización es de noventa (90) 
días calendario. Dicho plazo se computará a partir del día siguiente de notificada la presente 
resolución. 

ARTICULO TERCERO.- PRECISAR que la presente resolución NO autoriza el uso del recurso 
hídrico, siendo necesario para ello, efectuar los trámites correspondientes de acuerdo a lo establecido 
en la Ley de Recurso Hídricos, Ley N° 29338, su Reglamento y demás normas de la materia. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Administración Local de Agua Crisnejas, la notificación de 
la presente Resolución Directoral a Sahuindo SAC, en el modo y forma de ley. 

Regístrese y Comuníquese. 
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